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INTRODUCCIÓN 

En el presente estudio expondré sobre el tema “importancia del nombramiento de auditores”, 

y va dirigido especialmente a estudiantes que cursan la carrera de contabilidad y personas 

que tengan entusiasmo e interés de conocer cuál es el proceso e importancia de ser un 

auditor y como desempeñar dicha labor de acuerdo a los valores que posee cada persona, 

cuáles son las causas y consecuencias de no hacer una auditoria apegada a los 

lineamientos. El principal objetivo es dar a conocer las características. De tal manera que 

hoy en día  existen muchos estudiantes que todavía nos cuesta trabajo definir a que 

especialidad nos vamos a dedicar, y esto, por su puesto es de beneficio para la toma de 

decisión.  

IMPORTANCIA DEL NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR 

En primer lugar, antes de entrar en materia es necesario que conozcamos cual es la 

definición y que es una auditoria de calidad:  

Según la norma ISO 9001: 

Es una herramienta de gestión empleada por organizaciones para evaluar la eficacia 

de un sistema de gestión de calidad, con el objetivo de establecer y mejorar sus 

políticas, objetivos, estándares y otros requerimientos de calidad y lograr así la 

mejora continua. 

Es por ello que es necesario contar con un auditor, de manera que en la actualidad 

continuamente surgen cambios en materia fiscal y administrativa, en consecuencia, 

elegir a dicha persona que cumpla con las capacidades necesarias para obtener 

resultados sumamente exitosos no es nada fácil, pero tampoco es complicado, pues  

el nombramiento del mismo, supone una garantía de la transparencia y objetividad 

de su actuación. Existen dos formas de nombrar al auditor, la primera la 

denominamos nombramiento voluntario y la segunda; designación forzosa. 

En el primer caso podemos identificar que la o las personas encargadas de 

nombramiento del auditor, en particular lo hace la junta general de accionistas o 

socios, que convenientemente debe realizarse antes de que finalice el ejercicio que 

vaya auditarse, esto con el fin de que si hubiesen algunas controversias en dicho 



ejercicio, el auditor tenga suficiente tiempo para poder rectificar lo que no esté acorde 

a las operaciones plasmadas en los papeles de trabajo y en cierto modo pueda 

afectar a la organización. En caso de que los accionistas nombren a más de un 

auditor, que en muchos casos es lo más conveniente, pues estos deben nombrar a 

tal número de auditores suplentes, como titulares, y estos deben trabajar en equipo, 

no olvidándose siempre del objetivo principal que es ayuda a la organización. 

En la designación forzosa, el juez o registrador mercantil realizan tal nombramiento 

en el cual, hace constar el nombre del solicitante y su legitimación. A diferencia del 

nombramiento voluntario, en este caso el juez tiene la autoridad de nombrar al 

auditor aun cuando la empresa no lo haya nombrado o cuando, aun, nombrado no 

haya intervenido siempre y cuando acredite un interés legítimo. 

En caso del nombramiento del auditor mediante un registrador mercantil, esto 

procede en cuanto las sociedades sometidas a auditoria, cuando la junta general no 

haya nombrado auditor en el caso correspondiente o cuando a los que nombraron, 

no hayan aceptado dicho cargo o no pueden cumplir sus funciones, los auditores de 

cuentas son contratados por un periodo inicial que no puede ser inferior a tres años 

ni superior a nueve, no es posible la revocación de auditores por la junta general 

antes de que finalice el periodo para el que fueron nombrados. 

Según la Ley de sociedades de capital, en su artículo 264: 

 Respecto al nombramiento de auditor especifica: la persona física o jurídica que 

deba ejercer la auditoría de cuentas, será nombrada por la junta general antes de 

que finalice el ejercicio a auditar por un periodo de tiempo inicial que no podrá ser 

inferior a los tres años ni superior a nueve. 

 

CONCLUSION 

Es importante distinguir las formas en la que podemos hacer el nombramiento de un 

auditor, de manera que es de suma importancia contar con dicho personal, siempre 

tomando en cuenta las habilidades que destacan en la persona adecuada para el 

puesto, pues debemos tener siempre presente que tiene que ser una persona con 



muchos valores éticos, ya que va a ser quien esté al frente de la empresa u 

organización.  

 

 


